
ANEXO - VALIDACIONES 
 

“ADQUISICIÓN DE CILINDROS DE MUESTREO CON SUS ACCESORIOS Y REPUESTOS PARA 
ANÁLISISDE MERCURIO Y GAS NATURAL PARA EL LABORATORIO DE LA PLANTA 

DE GAS NATURALLICUADO RÍO GRANDE” 
 

FACTURACIÓN. 

La factura debe ser emitida de acuerdo a normativa vigente a nombre de Yacimientos Petrolíferos Fiscales 
Bolivianos consignando el Número de Identificación Tributaria (NIT) 1020269020.  
 
Se deberá facturar al momento de la entrega de los bienes conforme lo establecido en el Contrato/Orden 
de Compra, sin deducir las multas ni otros cargos. 
 
El proponente deberá presentar fotocopia del Certificado de Inscripción en el Padrón Nacional de 
Contribuyentes (del original o del emitido por la Oficina Virtual del SIN)  o fotocopia del Certificado del NIT. 
La actividad registrada en citado documento deberá guardar directa relación con el objeto del proceso de 
contratación. 
 

TRIBUTOS. 

El adjudicado declara que todos los tributos vigentes a la fecha y que puedan originarse directa o 
indirectamente en aplicación del contrato, son de su responsabilidad, no correspondiendo ningún reclamo 
posterior. 
 

SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL. 

1. Declaración jurada “Compromiso de SMS” para Cumplimiento de requisitos de Seguridad Industrial, 
Salud Ocupacional y Medio Ambiente para contratistas de YPFB Corporación. 
El CONTRATISTA deberá dar estricto cumplimento a la legislación laboral, social y otras aplicables al 
presente servicio, vigentes en el Estado Plurinacional de Bolivia; siendo también responsable del 
cumplimiento por parte de los SUBCONTRATISTAS que intervengan a nombre suyo ante YPFB 
(Contratante). 
Presentar debidamente firmada por el representante legal, adjuntando la fotocopia firmada del 
documento de identificación (pasaporte/CI), con la impresión dactilar del mismo (pulgar derecho y/o 
izquierdo). 
 

Entre los requisitos mínimos que la empresa adjudicada  deberá cumplir para la habilitación de su personal 
para ingreso al Complejo de Fraccionamiento y Licuefacción de Gas Natural Río Grande están: 
 

 Ropa de trabajo (pantalón jean y camisa manga larga, mínimamente 80% algodón), casco de 
seguridad, botas de seguridad, gafas de seguridad y protector auditivo. 

 Seguro de vida y Seguro contra accidentes personales. 

 Vacunas vigentes. 

Tétanos. Solo para Visitas de 1 día. 

Fiebre Amarilla. 
Solo para contratistas de 
más de 1 día. 

Hepatitis B. 

Fiebre Tifoidea. 

 

 Capacitaciones y/o cursos. 



Combate y control de incendios. 
Solo para contratistas que realicen 
actividades que requieran estos 
cursos. 

Equipo de protección personal. 

Comunicación de peligros. 

Primeros auxilios. 

 
En caso de ser requerido el ingreso de vehículos a Planta, la empresa adjudicada deberá asegurar que el 
vehículo cuente con los siguientes requisitos mínimos para su habilitación previo al ingreso a Planta: 

 Antigüedad no mayor a 5 años para vehículo liviano, de 10 años para camiones. 

 Seguro de accidente vehicular. 

 SOAT. 

 Inspección técnica por empresa certificada (Petrovisa, Ibnorca, etc.) 

 Inspección técnica vehicular realizada por la Dirección de Transito de la Policía Boliviana. 

 Debe obligatoriamente estar identificado. 

 Estar equipados mínimamente con 1 extintor de polvo químico seco tipo ABC de capacidad mínima 
de 5 lb. 

 Disponer de 2 triángulos de emergencia como mínimo. 

 Los autoadhesivos, etiquetas de velocidad máxima y rosetas de inspección técnica de la policía de 
tránsito y SOAT deben estar en una posición de no impedir la visibilidad del conductor. 

 Tener alarmas audibles de retroceso necesariamente. 

 Deberá contar con arresta llamas para ingresar a planta (deseable). 
 
La inspección de vehículos y equipos será realizada por la empresa adjudicada y validada por personal de 
SMS de YPFB para garantizar que los mismos estén en buenas condiciones mecánicas y técnicas de 
funcionamiento previo el ingreso a Planta.  
Además el conductor del vehículo deberá presentar previo a su ingreso a planta: 

 Licencia de conducir vigente de acuerdo al tipo de vehículo que utilizara el proveedor. 

 Contar con certificado de manejo defensivo vigente. 
 

 




